
 
ACUERDO DE COLABORACIÓN 

 

 
 

 

Estimado compañero / a: 

 

Me es grato comunicarte, que se ha establecido un acuerdo de colaboración entre FITC- 

SINDICATO REGIONAL DE MADRID y CORPORACIÓN DERMOESTETICA con el 

cual los afiliados a FITC y familiares dispondrán de condiciones ventajosas. A partir de ahora 

te ofreceremos los servicios con un descuento determinado para todos afiliados. 

 

Línea de Servicios que ofrece Corporación Dermoestética: 

Cirugía (Otoplastia, Rinoplastia, mamoplastia de aumento y  reducción, ginecomastia, 

abdominoplastia, malarplastia, liposucciones, etc..) 

Peeling 

Rejuvenecimiento facial (láser erbio yag, IPL) 

Rellenos 

Fotodepilación 

Obesidad 

Termosudación 

Silhouet 

Mesoterapia 

Masajes 

Odontología. 

Varices 

Tratamientos capilares 

Microinjertos 

Fototerapia anti-acné 
20 % de descuento en todos los tratamientos, a excepción de cirugía (En donde de los gastos de 
clínica y anestesia no se puede realizar ningún tipo de descuento). 

En odontología y Blanqueamiento dental el descuento será del 10%.  

 

(Descuentos sobre las tarifas vigentes de CD, no acumulable a ninguna otra 

oferta). 

 
DEBERÁN IDENTIFICARSE EN LA RECEPCIÓN DE LA CLÍNICA CON LA CARTA 

PERSONALIZADA QUE RECIBIRÁN DE FITC O CON LA TARJETA DE 

AFILIACIÓN Y SU DNI. 

 

Para mas información el teléfono de contacto en todos los Centros de 

España es el 902.25.25.25, o a través de nuestra pagina Web  www.fitc.org 

 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 

 

 
ANTONIO OLMOS HERVÁS 

SECRETARIO GENERAL 

SINDICATO REGIONAL DE MADRID 

 

 

C/ BARQUILLO, 49 BAJO DCHA. - 28004 MADRID  TELF. 91 448 10 14             
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